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El dos de Julio del año 2000, con la alternancia en la presidencia de la República culmina la larga “transición” mexicana, caracterizada por un descenso continuo de la votación total por el PRI y un aumento de la votación por los partidos de oposición, en especial del Partido Acción Nacional (PAN).
 También constituye la culminación de un proceso en el que los partidos de oposición ganan cada vez más elecciones locales, primero exclusivamente en el nivel de los ayuntamientos y a partir de 1979 también de congresos locales y gobiernos estatales, al grado de que se puede afirmar que la democratización mexicana proviene de las regiones.
 De cualquier manera, el proceso de transformación del régimen político mexicano se caracteriza por su gradualismo, por su carácter pacífico y por la falta de rupturas. Esto se debió principalmente al hecho que fue un proceso restringido casi exclusivamente al nivel electoral, en el cual los partidos de oposición fueron ganando cada vez más espacios políticos, hasta que por fin lograron ganar una elección presidencial. Esto se debió tanto al debilitamiento del PRI, de su creciente pérdida de control sobre las elecciones, como del fortalecimiento de los partidos de oposición, en especial su capacidad de organización y de vigilancia de las elecciones. Cuando finalmente fue derrotado el PRI, entre todos los partidos de oposición podían ya contar con  representantes en las más de 100,000 casillas en el país
. Pero la posibilidad de derrotar al PRI también se debió a que la reforma electoral de 1996 garantizó la total independencia del gobierno de los organismos que organizan y califican las elecciones: el Instituto Federal Electoral (IFE) y el Tribunal Federal Electoral (TRIFE), respectivamente; que anteriormente estaban en manos de la Secretaría de Gobernación y de los propios diputados electos.

No obstante, para traducir el difuso sentimiento de rechazo al PRI en votos, se requirió de un buen candidato y de una bien organizada campaña que inicia unos tres años antes, cuando Vicente Fox era gobernador de Guanajuato. También se requirió de una organización distinta a la del partido que finalmente postula a Vicente Fox, los “amigos de Fox”, que reúnen una enorme cantidad de recursos económicos, recaudados en condiciones no siempre claras
, para hacer frente a los enormes gastos y recursos del gobierno con los que siempre contó el PRI, y que en la elección del 2000 fueron igualmente cuantiosos.
 

Esto fue lo que permitió que, en contraste con las elecciones de 1988, en las que se interrumpió el conteo por una presumible maniobra de la secretaria de Gobernación y el fraude electoral que se urdió en los siguientes días, el PRI hubiese aceptado la derrota que lo sacaría de la presidencia, por primera vez desde la creación del régimen de la revolución. Luego de que a las 20:00 horas el presidente del IFE dio a conocer las encuestas de salida que daban una clara ventaja al PAN, a las 9:00 de la noche el presidente de la República, Ernesto Zedillo, acepta la victoria del PAN y unos minutos más tarde el candidato perdedor del PRI hace lo mismo. 

La toma de posesión de Fox el 1 de diciembre de 2000, se caracterizó por un clima político de tranquilidad y sobretodo de una estabilidad económica sorprendente en un país que estaba acostumbrado a ser gobernado por un solo partido y a crisis de fin de sexenio recurrentes desde 1976. La ausencia de crisis económica fue consecuencia de la convicción de la mayoría de los actores económicos de que el presidente Fox no iba a modificar de manera sustantiva el modelo económico impuesto por los últimos tres gobiernos priístas.  Contaban con que Fox era un empresario de la corriente neo-panista y con el hecho de que el PAN había apoyado prácticamente todas las reformas económicas impulsadas por Salinas y por Zedillo. A ello también contribuyó el que Fox haya elegido como secretario de Hacienda a alguien que había trabajado en Hacienda durante los últimos tres sexenios priístas y que estaba, además, en total sintonía con el presidente del Banco de México, que era a su vez  el ex–secretario de hacienda de Zedillo. Podía incluso pensarse que con la alternancia se iba a interrumpir la tentación de recurrir a la política del “péndulo”, que había dado estabilidad al régimen priísta, al cambiar de política para favorecer a sectores que el gobierno anterior había castigado. 

Estos hechos constituyen un cambio fundamental en México, en la medida en que el partido de Estado acepta voluntariamente haber perdido la presidencia y que la alternancia en la presidencia de la República se hiciera sin ningún traumatismo, en términos similares a los de democracias consolidadas, a pesar de que en México apenas se estaba iniciando el proceso. A pesar de ello, las características propias de la manera en la que México sale del viejo régimen van a determinar las condiciones políticas particulares en las que se encuentra el nuevo gobierno y régimen. En México el cambio no se debió al fin de un caudillo, como fue el caso de España y Portugal, tampoco se acompañó de la mudanza de la elite gobernante, como sucedió con los regímenes militares de América del Sur y con los regímenes comunistas, ni tampoco sucedió como consecuencia de un amplio movimiento de rechazo popular (organizado, como en Polonia con Solidaridad, o más o menos espontáneo, como en Hungría y Checoslovaquia). En México, simplemente dio un vuelco el balance entre fuerzas electorales, que dio lugar a que el PRI perdiera la presidencia. 

Hubo un antecedente inmediato en las elecciones federales de 1997 (las primeras organizadas por el IFE) en las que el PRI perdió la mayoría en la cámara de diputados (aunque conservó la mayoría absoluta en la de senadores). En las elecciones de 1997 el PRI obtuvo 239 (47.8%) diputados, el PAN 121 (24.2%), y el PRD 125 (25.0%), mientras que el resto fue para dos partidos pequeños, el PT y el PVEM, con 7 y 8 diputados respectivamente. De esta manera, durante la segunda mitad del gobierno de Zedillo, el PRI sólo pudo pasar leyes y el presupuesto con el apoyo del PAN, que compartía la ideología y el proyecto económico de los “tecnócratas” en poder del PRI a partir de mediados de los años 80. Aunque en las elecciones del año 2000, Fox gana la presidencia de la República con el 42.5% de los votos y el candidato del PRI, Labastida, tiene apenas el 36.1% de la votación, el resultado de la elección de diputados y senadores es aún menos favorable para el presidente que la de la elección anterior. En 2000, el PRI tiene 211 diputados (el 42.2%), el PAN 206 (el 41.2%) y el Partido de la Revolución Mexicana (PRD) 50, mientras que el resto se reparte entre otros cinco pequeños partidos, entre los cuales el Partido Verde Mexicano (PVEM) tenía el mayor número, 17.

1. La presidencia contenida: el fin del presidencialismo mexicano.

Desde el fin del sexenio de Salinas, con la crisis política que tuvo lugar a raíz de los asesinatos del candidato a la presidencia y del secretario general del PRI, se hacía patente la autonomización de una serie de poderes reales que el PRI controlaba en el pasado.
 El surgimiento de estos poderes ha tenido como consecuencia limitar a la tan poderosa presidencia, que era el eje principal de poder en el régimen político mexicano. Aunque esto comenzó a suceder desde el sexenio de Zedillo (1994-2000), con la pérdida de la presidencia de la República por parte del PRI, este proceso no sólo se ha acentuado, sino que ha cambiado de carácter en la medida en que este partido, que aún controla la mayor parte de las fuerzas políticas y sociales del país, está ahora en la oposición.

Desde 1997, el presidente Zedillo había perdido el control del Congreso y de la ciudad de México, sede del poder federal y principal aglomeración del país, a manos del PRD. De esta manera, desde 1997 surgían dos poderes autónomos que en épocas de hegemonía del PRI estaban en manos del partido de Estado, controlado estrechamente por el presidente. A pesar de que no tenía mayoría en el Congreso, Zedillo logró que cada año se aprobara el presupuesto y algunas leyes y cambios constitucionales para profundizar el modelo económico. Esto porque contaba con el apoyo de su partido y con el del PAN
. 

En contraste, en el sexenio de Fox, el PRI se ha opuesto a la mayoría de las reformas que Fox ha considerado como cruciales, de manera que las principales iniciativas que el gobierno ha enviado al Congreso fueron bloqueadas o profundamente modificadas. La primera iniciativa que fue tratada de esta manera fue la Ley Indígena. Esta ley tenía una gran importancia simbólica para el presidente, en la medida en que en su campaña había planteado que el conflicto zapatista podía ser fácilmente resuelto de existir la voluntad por parte del ejecutivo; lo que estaba enteramente equivocado en vista de lo que resultó de la aprobación de la ley indígena. 
 Era tan importante la ley, que al día siguiente de su toma de posesión Fox envió al Congreso el proyecto de cambios constitucionales elaborado por un grupo de legisladores (los miembros de la Comisión de Concordia y de pacificación-Cocopa) que traducía los llamados Acuerdos de San Andrés negociados entre los representantes del gobierno y los zapatistas en 1996, y que el gobierno de Zedillo se había negado a firmar, estrechando el cerco militar en torno al EZLN. 

La iniciativa presidencial recibió el beneplácito del EZLN, así como del Congreso Nacional Indígena (que reúne a algunos de los pueblos y organizaciones indígenas que simpatizan con los zapatistas) en su Tercer Congreso, en marzo de 2001.
 El presidente escogió al Senado para enviar la iniciativa, que fue modificada profundamente por la comisión de puntos constitucionales presidida por Manuel Bartlett
. Fue, enseguida, presentada como una iniciativa del PRI, que fue aprobada con el voto del PAN y del PRD en el Senado, y unos días después por la Cámara de Diputados, con el voto en contra del PRD, del PT, así como de los cuatro diputados priístas de Oaxaca; entidad que tiene una ley indígena más avanzada que la federal. 
 

A pesar de que la ley añadía consideraciones a la Constitución que señalaban la prohibición de cualquier tipo de discriminación y reconocían una autonomía limitada de las comunidades indígenas
, El Congreso local (de mayoría priísta) y el gobernador de Oaxaca (también del PRI) fueron los primeros que elevaron una controversia constitucional en contra de la Ley ante la Suprema Corte de Justicia, con el argumento de que contradecía leyes estatales. La Ley también fue rechazada por el EZLN, porque mientras que en la propuesta de la COCOPA-Fox la autonomía de los pueblos indígenas tenía una expresión territorial, dándoles la propiedad y la posesión de los recursos naturales, en la ley Bartlett - Fernández de Cevallos no la tenía. Además, la nueva ley no reconocía a las comunidades indígenas como entidades de derecho público, lo que hubiera significado que tienen derechos propios, sino de interés publico, es decir que son consideradas como entidades que el Estado debe proteger; lo que reanudaba el paternalismo que siempre ha mostrado el gobierno hacia los indígenas en México. 
 

El desenlace de este capítulo fue muy negativo para la presidencia de Fox, en la medida en que al romper el EZLN la posibilidad de llegar a la paz con el gobierno, éste incumplía la promesa de campaña que más lo hubiera distanciado de los gobiernos del antiguo régimen. El rompimiento del EZLN con el gobierno se dio a pesar de que éste ya había llevado a cabo medidas que los anteriores gobiernos priístas nunca hubieran aceptado: había retirado al ejército de las comunidades zapatistas (en una de las localidades había sido la propia población la que expulsó al ejército, sin ningún saldo de violencia), liberado a la mayoría de los presos políticos relacionados con el EZ, y aceptado la iniciativa de los zapatistas de llevar a cabo su marcha hacia la ciudad de México.

Una segunda iniciativa abortada, fue la Reforma Fiscal. Esta revestía menos un carácter simbólico que práctico. El gobierno pensaba recaudar un 2% adicional del PIB en los siguientes tres años
, lo que en teoría le daría los recursos para invertir en lo que debía constituir el cambio entre un gobierno neo-liberal y otro preocupado por las consecuencias sociales del nuevo modelo económico,  que Fox había prometido en campaña. La discusión de la Reforma prácticamente ocupó la totalidad del trabajo legislativo del año 2001. El punto principal de desacuerdo fue la intención del gobierno de Fox  de cobrar el IVA, que es actualmente del 15%, a todos los productos, incluyendo alimentos y medicinas, hasta ahora exentas. Se planteaba, además, establecer una tasa uniforme del 32% al Impuesto sobre la renta
, lo que significaba de hecho, reducir los impuestos a los sectores con mayores ingresos. Ambas medidas fueron rechazadas por numerosas organizaciones sindicales y populares
, así como por el PRI y el PRD, con lo cual no hubo condiciones para que pasara la reforma. Esto condujo a que los diputados de estos partidos modificaran radicalmente la reforma fiscal, eliminando el IVA a alimentos y medicinas, intentando recuperar los recursos que se dejarían de recaudar por estos conceptos por medio de impuestos a artículos de lujo. El hecho de que estos cambios no hayan dado el resultado esperado en términos de recaudación, tuvo como resultado frustrar el propósito principal de obtener más recursos para el gobierno.

En el año 2002 se discutió otra reforma “estructural”, la de la industria eléctrica, que pretende resolver el hecho de que el Estado no cuenta con los recursos para invertir por medio de sus dos empresas la Comisión Federal de Electricidad y la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, y de que el esquema actual no permite atraer capital privado suficiente para invertir en la generación de electricidad que la economía requerirá en el futuro. En Agosto del 2002, el gobierno presentó una iniciativa que pretendía abrir un mercado paralelo de generación de electricidad, sin privatizar las empresas estatales, y por tanto respetar los sindicatos y las condiciones laborales de las empresas. Mientras que el PRD se declaró en contra de esta reforma y el PRI aceptó el principio de que era necesaria, ambos plantearon que tal y como estaba presentada eventualmente llevaría a marginar a las empresas estatales, que no tendrían la posibilidad de crecer frente a la industria privada 
. Esto tuvo como resultado el que se congelara el proyecto.

Una última reforma “estructural” también está pendiente, la reforma laboral. Desde el sexenio de Zedillo, tanto el PAN, como el PRD habían elaborado proyectos de Reforma a la Ley Federal del Trabajo que aceptaban la necesidad de una mayor flexibilidad laboral y que reducían las facultades del Estado para intervenir en las relaciones industriales y en los asuntos sindicales, aunque divergían en lo que se refiere a la organización sindical propiamente dicha.
 El nuevo gobierno de Fox nombra a un importante miembro de la iniciativa privada a la cabeza de la Secretaría del Trabajo, alguien que había sido presidente de una de las principales organizaciones empresariales, la Coparmex. La Secretaría del Trabajo ignoró los proyectos anteriores, incluso el del PAN, y en marzo 2001 formó el “Consejo para el diálogo de los sectores productivos” y en junio de ese mismo año la mesa para la elaboración de la reforma con 11 representantes empresariales, 8 de los sindicatos ex-corporativos y 3 de la Unión Nacional de Trabajadores, la principal central independiente del país; aunque sin la intervención de los partidos políticos y de los especialistas. De ahí salió un proyecto de reforma que no ha sido discutido en el Congreso, pero que tiene posibilidades de pasar en la nueva legislatura, en la medida en que el sector empresarial y los sindicatos priístas se pusieron de acuerdo para elaborar un proyecto que flexibilice el mercado de trabajo sin tocar los privilegios del sindicalismo corporativo, y sin eliminar los controles del Estado sobre las relaciones industriales, como lo ha denunciado la UNT
. Esto parece demostrar que, a pesar de que el gobierno de Fox ha intervenido menos en la fijación de los máximos de aumento salarial y de que no ha requisado las aerolíneas o declarado ilegales las huelgas en empresas importantes
 , la estrategia del gobierno Fox hacia el sindicalismo no ha sido la democratización y el desmantelamiento del corporativismo bajo control del PRI, sino una alianza tácita con este último para asegurar la paz social. Esto da lugar a una reforma muy pobre
, que modifica poco (a pesar de que sus detractores, entre ellos la UNT, plantean que es un grave retroceso) y que probablemente no va a satisfacer a los empresarios y al capital extranjero, ni a los sectores que esperaban la democratización de los sindicatos en el “gobierno del cambio”. 

La situación de impasse entre el presidente y el Congreso ha sido interpretada por los analistas y de los partidos políticos de oposición casi totalmente como una muestra de la incapacidad de Fox para gobernar. Es indudable que el gobierno de Fox ha demostrado que no tiene los vínculos, la experiencia y la imaginación necesarias para establecer los acuerdos políticos necesarios para hacer pasar sus iniciativas. No obstante existen razones políticas, tanto de coyuntura como de estructura, que han impedido en México la construcción de una coalición inter-partidista de apoyo al presidente, como la que pudieron construir tanto Cardoso, como Lula, en Brasil, por ejemplo. 

El PAN cooperó con Salinas y Zedillo para promover reformas que implementaron el modelo económico neo-liberal tanto porque creía en el modelo económico, como con el objeto dar la impresión a la opinión publica que eran un partido que podía llegar a gobernar, además de que, según algunos autores, existía un acuerdo con Salinas de que a cambio del apoyo se aceptarían los triunfos del PAN a nivel regional. A pesar de que Fox pensó que, como lo había hecho el PAN, el PRI podía llegar a apoyar sus reformas, no tomó en cuenta que la relación entre los partidos había cambiado de manera fundamental a raíz de que el PRI pierde la presidencia. Por una parte, en el interior del PRI toma  el poder el ala de los “políticos”, que ya se habían rebelado a Zedillo. Al inicio del sexenio de Zedillo este sector del PRI había logrado revertir la decisión del presidente de forzar la demisión de Madrazo como gobernador de Tabasco por irregularidades en su campaña; en la Convención de 1996 del PRI, este grupo logró limitar las facultades del presidente para elegir a su sucesor instituyendo requisitos para ser candidato que eliminaban a muchos de los tecnócratas que tenían poco tiempo en el PRI y que nunca habían ganado una elección
. Esta corriente política, representada, entre otros, por dos ex-gobernadores Roberto Madrazo (de Tabasco), Manuel Bartlett (de Puebla)
 y Elba Esther Gordillo (líder del sindicato de maestros) lograron apoderarse del PRI
, con base en la acusación en contra de los “tecnócratas” de que sus políticas económicas y sociales habían traicionado los principios del partido y que ello había llevado a que el PRI perdiera terreno frente a la oposición.
. Es con un PRI que a partir del sexenio de Zedillo viene planteando la necesidad de recuperar la antigua ideología y acción popular del PRI, con el que el gobierno de Fox tiene que tratar. Además, a partir de su salida de la presidencia, el PRI apuesta al rechazo a las medidas neo-liberales y al fracaso del gobierno de Fox para regresar a la presidencia de la República. 

Aunque el Partido de la Revolución Democrática, tenía un número de diputados insuficientes para darle al PAN la mayoría, podía haberse pensado que se hubieran podido unir para desmantelar las muchas estructuras e instituciones del antiguo régimen que aún quedan; por ejemplo, el control del PRI de la mayoría de las organizaciones populares: sindicatos, organizaciones campesinas y populares
. No obstante, la coyuntura política ha llevado a una postura del PRD de buscar identificar al PRI con el PAN, en la medida en que coinciden sus políticas económicas y que el gobierno de Fox no ha modificado el modelo. Por otra parte, el punto teórico de coincidencia de democratizar las organizaciones populares para alejarlas del PRI, no es una prioridad del gobierno de Fox, como ya mencionamos en lo que se refiere a la democratización de los sindicatos, y por ende no es un punto sobre el cual podría haber una alianza. De esta manera, al igual que en el caso del PRI, con el que disputa el mismo espacio ideológico, el centro-izquierda, el PRD no tiene ningún incentivo para cooperar con el gobierno de Fox, por el contrario basa su estrategia sobre el fracaso de éste último, como demostración de que es el PRD el verdadero partido del cambio. Y, de hecho, requiere aun más de esta política de rechazo a las medidas liberales que el propio PRI, en la medida en que tiene poco control de las organizaciones populares. Además, el PRD se encuentra fuertemente dividido entre distintas corrientes que se disputan el liderazgo en su interior.

Finalmente, en el propio PAN existe la tendencia a demarcarse del presidente, a no actuar como “el partido del presidente”, como lo hizo el PRI durante todo el viejo régimen. Es por ello que ha adoptado una postura de no apoyar incondicionalmente las iniciativas de ley que envía el presidente a la cámara, lo que ha llevado a que en ocasiones se plantee que el presidente no cuenta siquiera con el apoyo de su partido.

Aunque está claro que, por razones políticas coyunturales, ni el PRI y el PRD van a apoyar ninguna reforma importante que afecte los intereses de sus bases: que son las clases más pobres del país, y que para ambos, la estrategia más clara para llegar o regresar al poder es el fracaso del gobierno de Fox, existen condiciones estructurales que favorecen la falta de cooperación entre los poderes. Desde la instauración del régimen de la Revolución no se permite la reelección a ningún cargo público; en el caso de los representantes populares, diputados y senadores, no se permite la reelección inmediata, aunque se pueden reelegir una vez pasado un periodo. Esto refuerza la disciplina de partido, en la medida en que la carrera política depende de la decisión de las oligarquías, que son las que deciden a que puesto pasa el diputado, senador una vez terminado su periodo. Esto, que fue muy funcional para el régimen de partido de Estado, lo es mucho menos para un sistema democrático. Además, crea grandes dificultades para gobernar el país en un sistema como el mexicano, en el cual el presidente es al mismo tiempo jefe de gobierno. Varios analistas y políticos han propuesto cambios a la Constitución que lleven al fortalecimiento del presidente (la doble vuelta  electoral, la facultad de vetar una parte de cualquier ley que adopta el Congreso y no, como es ahora, la del veto a la ley en su totalidad
), la creación de un régimen semi-presidencial, con un primer ministro, así como la reelección de los diputados 
, no obstante, no está claro que posibilidades tienen estas reformas en la medida en que van en contra del statu quo actual que favorece las oligarquías partidistas.

Otro actor de peso que limita al poder que se concentraba tan fuertemente en la presidencia durante los regímenes priístas, son los gobernadores. Estos estaban totalmente subordinados al presidente, que los elegía como candidatos, bloqueaba u otorgaba recursos, y finalmente tenía la facultad de destituirlos, utilizando al Senado que tiene facultades para ello. Esta situación ha desaparecido en la medida en que el presidente actual ya no es el líder de un partido de Estado hegemónico, cuando la descentralización obliga al gobierno federal a asignar recursos de manera automática a los Estados y les ha dado importantes facultades para decidir su utilización, y finalmente, en la medida en que ningún partido cuenta con la mayoría de dos tercios en el Senado para iniciar un proceso de destitución.

A esto se añade el hecho de que hasta las elecciones de 2003, el partido del presidente sólo gobernaba 5 Estados, mientras que el PRI lo hace en 20 y el PRD en el resto. Ambas circunstancias han conducido a que los gobernadores se conviertan en una fuerza real. Esto es especialmente cierto en el caso del PRI: los 20 gobernadores priístas constituyeron la Confederación Nacional de Gobernadores, que se reúne regularmente con el objeto de elaborar demandas al gobierno federal. A la CONAGO se le sumaron, en ciertas ocasiones algunos de los gobernadores del PRD, y a pesar de que los gobernadores del PAN estaban fuera, en la última reunión de Agosto de 2003, a la que asistió el Presidente de la República y su Secretario de Gobernación, se incluyeron los gobernadores panistas. De esta manera, se ha convertido en un poder y en un interlocutor real, frente al presidente.

Ya durante el sexenio de Zedillo se había constituido lo que, en ese entonces se llamó el sindicato de gobernadores del sureste: con Roberto Madrazo, de Tabasco y el de Quintana Roo, Campeche, Chiapas, Yucatán y Veracruz
.  No obstante, esta organización no estaba constituida de manera abierta, incluso se decía que no existía.
 En segundo lugar, estaba formada por los gobernadores que tenían un conflicto directo con el gobierno federal, como Madrazo y Cervera Pacheco, de Yucatán (el gobierno federal había intentado impedir las argucias legales con las cuales se reeligió). Finalmente, el sindicato de gobernadores se ubicaba en el conflicto que existía al interior del PRI entre los “políticos” y los “tecnócratas”. 

La situación cambia radicalmente con un presidente del PAN y el paso del PRI a la oposición. El 13 de Julio de 2002, en Cancún, Quintana Roo, nace una organización formal, la Confederación Nacional de Gobernadores (CONAGO), con 16 gobernadores (actualmente son 23, 18 del PRI y 5 del PRD).
 Se invita a participar a los gobernadores del PAN, pero estos declinan, en la medida en que piensan que es un bloque de oposición al gobierno. La CONAGO surge para oponerse a las reducciones presupuestales que se producen en el año 2001 y con el objetivo de proponer una reforma hacendaria, una vez que vieron las limitaciones de la que se había aprobado el año anterior.
 Van desde el rechazo a los recortes a sus ingresos, cuando descubren que existe una diferencia de 22 mil millones de pesos entre lo que debían recibir los estados y lo que reciben realmente,
 a un objetivo fundamental, como es el de redefinir el pacto federal: vigilar la manera en la que la federación hace uso de sus recursos, obtener mayores recursos para los estados, cobrando directamente algunos de los impuestos que recoge la federación, como el IVA y el impuesto a la renta, y descentralizar el crédito.
 La fuerza que ha adquirido la CONAGO se ejemplifica por el hecho de que en Agosto del 2003 el presidente Fox se reunió con ella y aceptó en principio la necesidad de realizar una convención nacional hacendaria.
 Ante el fracaso de la reforma fiscal del 2001 y la imposibilidad de concertación con los diputados, Fox parece haber cambiado su estrategia para buscar un acuerdo con los gobernadores para empujar una reforma fiscal, aunque signifique necesariamente mayores atribuciones para los Estados; esto a pesar de que el PAN sigue oponiéndose a considerar a esta organización como un interlocutor.

Finalmente, la CONAGO no limita su interés a los asuntos presupuestales, sino que ha comenzado a interesarse por cuestiones más generales, como la necesidad de establecer políticas públicas para el combate al desempleo, la atención a la migración, el combate a la pobreza. Ha propuesto establecer contactos con las autoridades de los EU para llegar a acuerdos sobre los migrantes; tanto en lo que se refiere a su legalización, como al derecho al voto.
 En las discusiones en torno al Acuerdo Nacional para el campo, del que hablaré un poco más adelante, los gobernadores también se manifestaron en el sentido de que parte de los ingresos petroleros debían ir al campo, que se debían de aplazar algunas de las cláusulas del TLCAN en materia agropecuaria y pesquera, así como la renuncia del Secretario de Agricultura. 

Otro poder que ha surgido ante la presidencia, que antes estaba completamente subordinado a ella, es el poder judicial, en especial la Suprema Corte de Justicia. Esta Corte, que obtiene mayores atribuciones y autonomía a partir de la reforma de 1995, cuando se le da la facultad de corte constitucional, que decide las controversias entre distintas interpretaciones de este documento.
 En una decisión histórica, la Suprema Corte toma una decisión en contra de la presidencia, al rechazar un decreto que permitía una mayor participación del capital privado en la generación y venta de electricidad, porque considera que el decreto presidencial es contrario a la Constitución y exige que la atribución para modificarla corresponde al Congreso.
 La Suprema Corte de Justicia obligó a la Procuraduría de Justicia de la República, que la matanza del 2 de Octubre de 1968 debía de ser investigada por la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (de la que hablaremos más adelante), a pesar de que la Procuraduría consideraba que habían prescrito.
 Finalmente, a medidos de 2003, la Suprema Corte de Justicia rechazó las numerosas demandas de controversia constitucional en contra de la ley indígena aprobada en 2001, por lo cual validó la ley indígena aprobada por el Congreso y por la mayoría de los congresos locales del país.

De esta manera, el lugar en el que se concentraba el poder en el antiguo régimen de la revolución mexicana: la presidencia, se enfrenta a diversos poderes alternos. La estructura del sistema político que daba al  antiguo régimen el carácter de un presidencialismo autoritario, mientras el PRI era el partido hegemónico, ha dado lugar a una presidencia fuertemente acotada. De esta manera, los problemas de la presidencia de Fox, no sólo se explican por una supuesta falta de capacidad suya o de su gabinete, sino porque las condiciones estructurales de la presidencia en el nuevo régimen la debilitan considerablemente.

2. El “gobierno del cambio
”... simbólico.

Hasta el momento hemos descrito los cambios del régimen político mexicano, a pesar de (malgré) la actuación del gobierno del cambio. Y, en efecto, son estos los cambios que mejor caracterizan la “transición” mexicana. Podemos, sin embargo, considerar que esto es una gran transformación fundamental en un régimen en el cual todo se hacia desde y por la presidencia,. 

A pesar de ello, ha habido actos y formas de acción de este gobierno, que han impactado sobre todo en nivel simbólico. Se ha dicho repetidamente que en la transformación del régimen mexicano no ocurrió un quiebre simbólico, como sucedió en las transiciones de América del Sur, donde los militares dejaron el gobierno y lo asumieron los civiles, como en el caso de los países comunistas, donde cae el muro de Berlín, los comunistas son obligados a dimitir y llamar a elecciones libres, donde hubo mesas redondas en las que representantes del viejo y del nuevo régimen discutieron el desmantelamiento del régimen, y donde en muchos casos los antiguos disidentes llegan al poder. En contraste, en el caso mexicano no hubo grandes movilizaciones populares, ni un cambio fundamental de las elites gobernantes
. El gran cambio fue una elección presidencial “normal” en la que ganó la oposición, gracias a que existió un organismo autónomo que vigiló las elecciones y contó los votos, y a que un presidente de la República emanado del partido que había gobernado por más de 70 años al país, aceptó tranquilamente un veredicto de las urnas que no le favorecía. 

A pesar de ello, es posible señalar varios hechos simbólicos que sumados dan cuenta del cambio de régimen. El primero del sexenio, y quizá el más espectacular, fue la marcha zapatista de marzo 2001 a la ciudad de México. En el antiguo régimen, hubiera sido impensable que un grupo que se había levantado en armas en contra del gobierno hubiera podido imponerse a él para marchar por buena parte del país hasta la ciudad de México, y llevar a cabo un mitin en el zócalo que reunió a más de 100,000 gentes, sin haber depuesto previamente las armas y aceptado las condiciones que el gobierno les hubiese impuesto. El viejo régimen autoritario-corporativo, como cualquier régimen autoritario, hubiera perdido gran parte de su legitimidad de haber aceptado una iniciativa que no proviniera de él o que no aceptara totalmente sus condiciones.

No obstante, la idea dominante al inicio del gobierno de Fox era que el conflicto chapaneco podía ser resuelto con la apertura. A esta actitud, el movimiento zapatista respondió con una iniciativa política, la de llevar a cabo una marcha a la ciudad de México para exigirle al Congreso la aceptación de las reformas enviadas por el presidente Fox. Aunque al principio, esta iniciativa desconcertó al gobierno, pronto se dio cuenta de que políticamente era más redituable apoyar la caravana del EZLN, pidió abiertamente el apoyo de la población a la marcha y prometió garantizar que se llevara a cabo con toda normalidad. Aceptó además la presencia de grupos de militantes de diversas ONG’s extranjeras, que habían sido expulsadas del país por el gobierno de Zedillo, para  proteger a los zapatistas.

En varios otros conflictos, el presidente Fox asumió el hecho que la presidencia ya no contaba con el poder irrestricto que había tenido en el antiguo régimen y que había sido electo para gobernar con base en el derecho. En los conflictos post-electorales de Tabasco y Yucatán, ni el presidente, ni la secretaría de gobernación, intervinieron directamente, argumentando que era atribución del  TRIFE. Este organismo primero anuló la elección de gobernador en Tabasco y luego negó las atribuciones del Congreso saliente para elegir a un gobernador interino. A pesar de la delicada situación que esto generó, el gobierno federal adoptó la postura de que se debía aceptar la decisión de la Corte, aunque finalmente aceptó una negociación entre las partes a nivel de la localidad, en la que se llegó al acuerdo de llamar a nuevas elecciones y mantener al gobernador interino en funciones hasta ese entonces. En el conflicto de Yucatán, el gobernador (un antiguo dirigente de la Confederación Nacional Campesina del PRI, que se había mantenido en el gobierno por 10 años por medio de una argucia legal) logró mediante una maniobra con su partido escoger unilateralmente a los miembros del tribunal electoral estatal, lo que debía hacerse por consenso. El TRIFE resolvió que se tenía que volver a elegir a los miembros del Consejo. Ante estos hechos, y en vista de que en el caso de Tabasco se había dado una solución negociada que, sin embargo, se desviaba de la ley, el gobierno de Fox respondió que la fuerza pública podría ser utilizada para instaurar el orden establecido por el TRIFE, obligando al gobierno local a aceptar, lo que finalmente sucedió. En ambos casos, el gobierno del presidente Fox no intervino directamente, sólo exigió que se respetara la decisión de una instancia judicial.

Otro caso involucró uno de los proyectos económicos más importantes del gobierno. Hacia mediados del año 2001 se tomó la decisión de construir el nuevo aeropuerto de la ciudad de México en el valle de Texcoco, Estado de México. El gobierno expidió un decreto para expropiar los terrenos necesarios, la mayoría de los cuales se encontraban en San Salvador Atenco, un municipio pobre del Estado de México. Desde ese momento, surgió una oposición a la expropiación, generada por el bajo precio que se había establecido para pagar los terrenos, pero que derivó en un movimiento de defensa de la tierra como medio de vida y bien cultural, así como de autonomía política, dirigido por el Frente de los Pueblos en Defensa de la Tierra. Después de varios meses de marchas y manifestaciones, que costaron la vida de un militante, de la expulsión del presidente municipal (del PRI) que se había mostrado dispuesto a negociar con las autoridades federales y con las del estado de México, el presidente Fox dio marcha atrás a las expropiaciones y canceló el proyecto. Este hecho fue criticado como una falta de capacidad del gobierno para negociar con los campesinos un precio aceptable a su tierra e imponer el interés común al particular. Pero también debe ser tomado en cuenta como un signo de que el gobierno foxista no iba a utilizar la fuerza para imponer el proyecto, como se lo exigían varios sectores, entre otros el gobierno (priísta) del Estado de México.

Finalmente, desde fines del año 2002, diversas organizaciones campesinas comenzaron a realizar movilizaciones para intentar frenar la aplicación de los acuerdos del TLC que obligaban a desgravar parte de los productos agrícolas a partir del 1 de enero del 2003, y ante la aún mayor amenaza de abrir la frontera a la importación del maíz y el fríjol en 2007. Estas manifestaciones defensivas derivaron en la exigencia de que el gobierno elabore y aplique una política agrícola coherente para hacer viable la economía rural en el país. Para febrero del 2003, el movimiento ya agrupaba a la gran mayoría de las organizaciones campesinas del país, desde la CNC vinculada al PRI, hasta la Confederación Campesina Cardenista, el Barzón y el “Campo no Aguanta Más”, vinculadas con el PRD. El gobierno de Fox respondió a esta presión popular convocando a un amplio diálogo sobre el campo, que debía incluir a todas las organizaciones campesinas, sin distingos de tamaño ni tendencia política, aún a las más radicales. Durante varios días distintos secretarios de Estado escucharon las demandas de los distintos grupos. Finalmente, en abril de 2003 se firma un amplio y ambicioso acuerdo nacional para el campo que incluía compromisos de financiamiento, de políticas de fomento a la producción agropecuaria, de defensa contra políticas de comercio desleales, de servicios de educación y salud, entre otros.
 A pesar de que se dio un interesante proceso de expresión de las demandas campesinas y de que la mayoría de las organizaciones firmaron el acuerdo, actualmente están comenzando a escucharse críticas por incumplimiento de los acuerdos por parte del gobierno y amenazas de nuevas movilizaciones.

Otro hecho con fuerte contenido simbólico en un país en el cual la presidencia había sido el eje del poder, fue la comparecencia del ex-presidente Echeverría ante la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado, para responder ante acusaciones por parte de varios militantes del movimiento estudiantil del 68 y de 1971, por su responsabilidad en la matanza que llevó a cabo un grupo especial del ejército el 11 de junio de esta última fecha. También tiene el mismo sentido el que en el año 2001, por primera vez en la historia reciente del país, el senado le niega el permiso al presidente de para salir del país con el objeto de hacer una gira por los Estados Unidos y Canadá. Finalmente, como en ningún otro momento, en la actualidad, la figura presidencial y su familia, no sólo son libremente criticados en la prensa y en la radio, sino por televisión. En el pasado lejano la figura presidencial era intocable, había muchas formas de protegerla, que iba desde el pago hasta la intimidación de los periodistas. En épocas priístas más cercanas eran pocos los que se atrevían a criticarlo, y nunca en los medios televisivos. En la actualidad, por el contrario, son pocos los periodistas de cualquiera de los medios que no ha emitido en algún momento una crítica a la máxima figura política del país. De esta manera, a pesar de que no se logró cambiar la legislación de radio y televisión, que las concesiones siguen siendo una facultad del presidente y no de un consejo como el que han propuesto legisladores y académicos y que existe en Francia, que se criticó fuertemente la decisión por parte de Fox de disminuir mediante un decreto el tiempo (en lugar de impuestos monetarios) que los concesionarios de radio y televisión otorgan al gobierno
, existe una libertad inédita en los medios de comunicación, que contribuyó mucho a la transformación del régimen político mexicano.

A pesar de que todo esto parece confirmar que el presidencialismo autoritario, que era la consecuencia del control que ejercía un partido hegemónico sobre el Congreso, el poder judicial, los gobernadores y las organizaciones populares y las elecciones, ha muerto real y simbólicamente, la mayoría de los análisis
 utilizan los esquemas que dominaron al régimen anterior y demandan de la presidencia acciones que ésta ya no tiene la capacidad de asumir.

3. El gobierno foxista y la sociedad civil.

El hecho de que gobierno de Fox esté acotado por diversos poderes formales e informales
, ha implicado que el principal avance democrático del nuevo régimen, el desmantelamiento del presidencialismo autoritario que caracterizó al régimen anterior, haya sido un hecho “padecido” por el actual gobierno más que buscado; lo que no le resta ninguna importancia al hecho mismo. No obstante, el que el gobierno no haya sabido o querido utilizar su gran capital de legitimidad al inicio de su gobierno para acelerar los cambios políticos, ha tenido como consecuencia que prácticamente no se haya desmantelado ninguna de las instituciones sociales del viejo régimen, entre las  más importantes la que asegura el control de las organizaciones sociales, el corporativismo.

La falta de relación del partido en el gobierno, el PAN, con las organizaciones sociales es estructural. Desde su creación, en 1939, se definió como un partido de simpatizantes y de cuadros, frente a la estructura corporativa del partido de masas del Estado. Además, en los estados y ayuntamientos que ha gobernado ha demostrado que la desvinculación de las organizaciones sociales lo ha llevado a tener una falta de sensibilidad social; generalmente ha considerado las demandas colectivas como formas impropias de presionen la medida en que sólo acepta como legítimas las demandas individuales, en tanto que son consumidores de servicios públicos, y el voto individual.

El gobierno de Fox no sólo adolece de una mayoría en el Congreso, sino que tampoco cuenta con una base social de apoyo. Además, al igual que su partido no ha logrado elaborar una política hacia las organizaciones sindicales o campesinas, sólo ha invocado a los individuos y ha reaccionado de manera circunstancial y caso por caso ante las acciones de movilización colectiva. Esto aunado, el hecho de que el propio Fox y su gabinete provengan del medio empresarial y que no tengan experiencia política, ha significado que dan prioridad a la paz social, por encima de la democratización del ámbito social. Esto ha resultado en que el “gobierno del cambio” haya buscado establecer un modus vivendi con las organizaciones corporativas
; que los líderes ex – oficialistas han aceptado pragmáticamente. Con ello, el gobierno considera que ha evitado movilizaciones sindicales y campesinas, así como huelgas en las empresas.

Esto ha definido, por otra parte, que el acercamiento a los sindicatos autónomos de las centrales priístas, básicamente en la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) y el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), ha sido muy tímido y prácticamente ha sido interrumpido por la forma de elaboración y el contenido de la reforma a la Ley de Trabajo. La política del gobierno foxista nunca dio una señal a los sindicatos, como lo dio la presidencia de Echeverría, para fomentar el surgimiento del sindicalismo independiente durante la primera mitad de los años setenta, con el objeto, por ejemplo de fortalecer a la UNT. Esto se debió tanto al acuerdo tácito con los sindicatos ex-oficialistas, como al temor a un fortalecimiento del sindicalismo independiente.

El resultado de esta política, o más bien ausencia de ella, fue el mantener prácticamente sin cambios la estructura corporativa, y por ende el que la mayoría de los sindicatos y de las organizaciones campesinas estén aún controladas por centrales poco representativas y afiliadas al PRI. Esto significa, a su vez, que el PRI tiene en sus manos un poderoso mecanismo que puede utilizar para presionar al gobierno de Fox, cuando lo estime útil. Esta posibilidad se vio muy claramente cuando estalló el llamado Pemexgate. Desde el 19 de enero de 2001, el diario La Jornada, dio a conocer que la PGR estaba llevando a cabo una investigación sobre el traspaso ilegal de recursos de PEMEX a la campaña del año 2000 del candidato del PRI a la presidencia; los más de 1,000 millones de pesos (aproximadamente 90 millones de euros) pasaron de PEMEX al PRI por vía del sindicato. A raíz de esta investigación se ordena el arresto del ex - director de PEMEX, que huye a Houston, y se le abre un juicio de extradición, huye a Houston, Texas. Por otra parte, las investigaciones dieron lugar a una denuncia penal contra los más altos dirigentes del sindicato de PEMEX y a un juicio de desafuero en el Congreso
 que requirió que el PAN y el PRD se pusieran de acuerdo para iniciarlo. 

A partir de ese momento comenzó una contraofensiva por parte del sindicato, que en un primer momento fue totalmente coordinada con el PRI. El sindicato se sirvió de la revisión salarial que se estaba negociando en esos momentos con la empresa para presionar al gobierno, al rechazar su oferta de y amenazar con una huelga, en un hecho inédito en el país. Para reafirmar su postura beligerante, el sindicato declara que “...el gobierno esta llevando al país a una situación de alto riesgo, al cerrar las puertas del diálogo”.
 Ante esta ofensiva, el presidente ofrece un discurso que es reproducido en odos los medios en el que plantea que: “Estamos siendo chantajeados por las personas que están acusadas. No tenemos reclamos en contra del sindicato ni en contra del PRI. Esto es en contra de personas especificas que participaron en el desvío de fondos”.
 La adopción de esta posición clara ante la ciudadanía y la visita a una de  las más importantes refinerías en el sureste del país, donde consigue el apoyo de la dirección sindical local, consigue su victoria política más contundente en estos tres años. Logra cambiar totalmente el contexto, primero porque la opinión pública se voltea totalmente en contra del sindicato y la posición adoptada por el PRI, obligando a este último a alejarse del conflicto sindical en vistas de su posición en las elecciones de junio del siguiente año. Por otra parte, el hecho de que el presidente consiguió el apoyo de una de las más importantes secciones petroleras permitía pensar que podían haber divisiones al momento de una eventual huelga y de que los dirigentes nacionales podían perder el apoyo. Esta situación, sumada a la postura del PRI, obligó a las autoridades sindicales a firmar el nuevo contrato el 29 de Septiembre de 2002, sin grandes cambios. No obstante, a pesar de esta derrota coyuntural del sindicato de PEMEX, no se logró desaforar a los dirigentes sindicales, y por tanto no se los ha perseguido penalmente.
 No obstante, como consecuencia de este asunto, el IFE ya impuso al PRI una enorme multa, de 1000 millones de pesos. 

A pesar de que en esta ocasión el gobierno de Fox logró desmontar una maniobra en la cual el PRI intentó utilizar su poder sobre los sindicatos, es posible que en otro momento no pueda hacerlo tan eficazmente, o exista una circunstancia en la cual el PRI esté decidido a desestabilizar al gobierno, e ir a las últimas consecuencias, lo que evidentemente no quiso en esta ocasión. Pero lo que el PRI no puede en el nivel nacional, lo hace a nivel local, en los estados en los que sigue gobernando, que son la gran mayoría del país. En los 20 estados y en los cientos de ayuntamientos que aún gobierna, el hecho de contar con las organizaciones populares y de que los Institutos Electorales Estatales y aún las delegaciones del IFE en los estados no tengan la solidez y la independencia del IFE, les permite continuar canalizando los recursos estatales y municipales a través de las organizaciones que controla, con el objeto de influir en el voto. Esto lo vimos en las elecciones municipales en el Estado de México y en las federales en el 2003; aunque es cierto que con crecientes dificultades en la medida en que las elecciones son cada vez más vigiladas.

Aunque el gobierno de Fox no ha intentado desmantelar los mecanismos de control que caracterizaban al antiguo régimen, ha intentado construir nuevas instituciones que las contrarresten. Este fue el caso de la política de derechos humanos que promovió su Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda. Tanto el presidente Fox, como su canciller, declararon en diversas ocasiones que la política exterior del país era “...un instrumento para impulsar y anclar el cambio democrático en México.
 Es por ello que la política exterior del país se orientó por una parte hacia la profundización de la relación con los Estados Unidos y por la otra hacia una estrecha vinculación y presencia en México de las agencias internacionales de derechos humanos y democráticos. 

El primero y más crucial de los temas de la agenda de relaciones exteriores del nuevo gobierno fue la profundización de la integración con los países del TLCAN, en especial con los Estados Unidos. Esto se pensaba como una forma de anclar la democracia mexicana, similar a como sucedió con los países del ex - bloque socialista y la Unión Europea en los que se aseguró la democracia con base en la ayuda de la Unión Europea y la promesa de entrar en la UE. En este tenor, el gobierno mexicano pretendió (y logró en un inicio) incluir nuevos tópicos en la agenda bilateral, tales como migración, energía, y (dentro de la agenda migratoria), la promoción del desarrollo económico en las zonas que generan la mayor migración
; en cierta manera inspirándose de los fondos estructurales de la UE. No obstante, estos temas fueron recibidos muy fríamente tanto en Canadá, como en los Estados Unidos, y resultaron siendo marginados después de los atentados del 11 de Septiembre de 2001, cuando el gobierno de los EU concentró toda su agenda en el tema de la seguridad.

Había, sin embargo, un segundo tema de la agenda internacional que debían servir para anclar los cambios democráticos en México y que tuvo más impacto. Con la clara conciencia de que uno de los legados más importantes del largo periodo autoritario del país era la falta de respeto por los derechos humanos, el gobierno decidió fijar esos derechos como uno de los temas preponderantes en política exterior. Con este objetivo promovió la incorporación de nuevos actores en la relación entre ambos países en torno a este tema, para incluir no sólo el Congreso y los gobiernos estatales, sino a los sindicatos y a las organizaciones no gubernamentales. Comenzó, además, a ser cada vez más activo en los foros y en las instituciones de derechos humanos, en especial en el de la ONU. La idea detrás de estas nuevas relaciones era arraigar estas organizaciones en México, para asegurar su vigilancia sobre la situación nacional, con el objeto de que el país evolucionara hacia un mayor respeto de estos derechos.
 Esta política fue seguida de manera muy activa mientras Castañeda estuvo en el cargo y a pesar de que parece haber perdido importancia con el nuevo canciller, al grado de que se ha despedido a la embajadora especial de los derechos humanos y se ha eliminado este puesto en la Cancillería, no se ha abandonado
.

Y en efecto, se firmaron una serie de acuerdos con las más importantes organizaciones de derechos humanos, entre ellas Amnistía Internacional y Human Rights Watch. La relación entre el gobierno y las ONG’s dedicadas a defender los derechos humanos cambió radicalmente, éstas eran ahora invitadas a venir a México para examinar la situación en los lugares vedados para los últimos gobiernos del PRI, como Chiapas. La secretaría accedió extraditar a Ricardo Miguel Caballo a España, con el objeto de que respondiera a los crímenes que cometió durante la dictadura Argentina.
 Todo esto contrasta con la actuación de los gobiernos priístas, que intentaban por todos los medios evitar la internacionalización de la política interna, aunque no lo lograban siempre.

Esta política del nuevo gobierno, impulsada prioritariamente desde la Cancillería
 tuvo un impacto en otras áreas. El gobierno desclasificó millones de páginas de expedientes secretos de los servicios de inteligencia y creó una fiscalía especial para investigar los actos de violencia contra grupos de oposición y las desapariciones forzadas cometidos por las fuerzas públicas de seguridad. Ante esta fiscalía declararon el ex-presidente Luis Echeverría y el ex -regente de la ciudad de México, con relación a la masacre del Jueves de Corpus de 1971, así como un ex - general, Luis Gutierrez Oropeza. A pesar de que recurrieron a argucias legales para no dar su testimonio, han sido los individuos de mayor cargo público que declaran ante la justicia en la historia reciente de México. Por otra parte, el presidente Fox redujo las condenas de  dos ecologistas de guerrero, presos y torturados, y ordeno la liberación del general Gallardo, preso por haber criticado al ejército en lo que se refiere a su política de derechos humanos y por haber exigido un “ombudsman” militar; ambos casos muy sonados y exigidos por diversas organizaciones internacionales. En el ejército mismo se dieron hechos importantes a este respecto. Por su parte, la el propio ejército juzgó y halló culpables a dos generales en activo y a un mayor retirado por estar involucrados con el narcotráfico, además de que los acusó de homicidio en hechos ocurridos en los años setenta, en el que desaparecieron 143 personas que estaban bajo su custodia. De llegar a ser juzgados, sería la primera vez que el ejército reconoce abusos de los derechos humanos durante la llamada “guerra sucia” en contra de los grupos armados que proliferaron en el país.

 No obstante estos avances, la gran limitación de esta política es lo que plantea Human Rights Watch en el sentido de que a pesar de una distinta actitud hacia los derechos humanos por parte del gobierno de Fox, la situación concreta en lo que a ello respecta no ha cambiado mucho
. Esto lo refleja también el informe recién dado a conocer por parte de Amnistía Internacional, en el que se critica a los gobiernos de los diez últimos años de negligencia en el sonado caso de los asesinatos de ciudad Juárez, en los que han sido muertas más de 300 mujeres.
 Las propias acciones del gobierno de Fox han sido limitadas, en el caso de los ecologistas, la justicia no puso en duda ni su culpabilidad, ni el hecho de que se hubiesen cometido abusos contra ellos. Algo similar sucedió con el caso Gallardo, se le dio la amnistía, pero no se pusiera en duda su condena, ni se dio curso a los cargos que él expuso en contra de los que lo habían llevado a prisión.

Si el respeto a los derechos humanos era una de las demandas cruciales de los que votaron por el cambio, en especial entre la izquierda que dio a Fox lo que se llamó el “voto útil”
, también lo era la lucha en contra de la corrupción. En el año 2002, el Congreso aprueba por unanimidad la iniciativa enviada por el gobierno de Fox de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. Con base en esta Ley se crea en 2003 el Instituto Federal de Acceso a la Información que pretende hacer más transparentes los usos de los recursos públicos. El IFAI tiene como obligación garantizar el acceso de los ciudadanos a la información pública gubernamental, proteger los datos personales que están en manos del gobierno y resolver las negativas de acceso a la información de las demandas que se hayan formulado al gobierno federal.
 Es un paso importante hacia resolver una de los principales características del antiguo régimen, su opacidad y corrupción. No obstante, ya se mencionan algunas de las limitaciones de la ley, pues a pesar de que el modelo del IFAI es el del IFE, el primero no es totalmente independiente del gobierno, en la medida en que es un organismo descentralizado de la administración pública federal y no un organismo autónomo, y a que a pesar de que tiene una autonomía operativa y de decisión, no tiene autonomía presupuestal total.
 Además, no incluye a los organismos públicos autónomos, como por ejemplo el propio Congreso, los partidos políticos y los sindicatos, entre otros.
 De hecho, el relator especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de derechos Humanos, acaba de publicar su informe en el que critica la lenta apertura de la información en el país, en la medida en que en muchas entidades, ni siquiera se han promulgado las leyes, además de que las leyes del poder Legislativo y Judicial son mucho más restrictivas.

En el mismo sentido de lucha en contra de la corrupción se aprobó la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que garantizará que los altos funcionarios, con excepción de los más altos niveles (secretario y subsecretario), entren por concurso y tengan estabilidad en sus cargos; que se establezca un servicio civil de carrera. Esta ha ley ha sido reconocida como una de las reformas de fondo más importantes del sexenio, que tendrá un efecto sobre la función pública en tanto establece el principio del mérito y de la estabilidad en el empleo de los funcionarios más importantes.
 No obstante, excluye a una proporción muy importante del personal de Estado, en la medida en que sólo concierne a los trabajadores de confianza, excluye a los empleados sindicalizados del sector federal, a los maestros, militares, policías, médicos y entre otros, así como al personal de los Estados y de los municipios. En resumen, beneficia a solo unos 50 mil funcionarios, es decir un 2.5% de los 2 millones de la administración pública federal 
 (10%, o 70,000 de los 700 mil servidores públicos según la Secretaría de la Función Pública 
). A pesar de ello, podrá tener un efecto demostración sobre el resto de las dependencias del gobierno que no están incluidas en la Ley, es decir las empresas paraestatales, los gobiernos estatal y municipal, y que las incitará a adoptarla.

Consideraciones finales.

Como en todos los cambios de régimen, las transformaciones que ha sufrido el mexicano son parciales, incompletas. No obstante, en el caso del este país, la situación es quizá más incierta. Por una parte, el hecho de que el cambio principal se haya dado a nivel del factor de poder más decisivo en el antiguo régimen político mexicano, la presidencia, ha significado que ésta se ha visto limitada para impulsar el desmantelamiento de las instituciones del antiguo régimen y la construcción de las nuevas instituciones.  A esto se añade el hecho de que, como en ningún otro cambio del régimen
, el antiguo partido en el poder conservó tanta fuerza, a nivel del Congreso, los gobiernos estatales y municipales y el control sobre las organizaciones sociales. A esto se añade el hecho de que no hubiera un gran evento que marcara la ruptura simbólica entre el final de viejo régimen y el comienzo del nuevo.

A estas limitaciones estructurales a las que se enfrenta el gobierno de Fox se añade un manejo muy conservador de las reformas de parte del “gobierno del cambio”, que contrastan radicalmente con la voluntad política que demostraba Fox en su campaña. Hemos descrito cómo las reformas laboral, de la transparencia, de Ley del servicio civil de carrera y la política de derechos humanos no sólo han sido incompletas, sino en muchos aspectos ambiguas. Esto ha actitud de Fox en la presidencia ha alienado a los sectores sociales que votaron por él con la idea de que su gobierno iba a promover el rápido desmantelamiento de las instituciones y prácticas del antiguo régimen.  

Está además, la situación económica que, a pesar de que no hubo una crisis sexenal y que las variables macroeconómicas son estables, se ha visto degradada por la desaceleración económica mundial. Ante esta situación, el gobierno de Fox no ha logrado convencer a la población y a los empresarios de que es suficiente mantener la estabilidad económica para aprovechar el momento en el que la economía norteamericana se recupere. Se ha percibido al gobierno como incapaz de tomar decisiones ante los efectos tan graves que esta situación ha tenido para el país, sobretodo en lo que se refiere al desempleo.  Está además, la impresión de inexperiencia del gabinete, de incoherencia entre las políticas que aplican los distintos secretarios, así como la resistencia que ha mostrado el ejecutivo a hacer cambios en su gabinete. 

Todo esto resultó en una elección federal intermedia para cambiar a la totalidad de la Cámara de diputados y por algunos gobiernos estatales, que se leyó como una derrota para Fox y el PAN. En la elección del 6 de Julio del 2003, el PRI pasa del 36% obtenido en el 2000, a casi el 40%, quedando con 222 diputados; el PAN baja del 38% al 31%, pierde una tercera parte de sus diputados (70) para quedar con sólo 151, además de que pierde el muy significativo gobierno de Nuevo León; mientras que el PRD, a pesar de que obtiene una victoria aplastante en el D.F.
 y que aumenta considerablemente el número de sus diputados (96), obtiene un porcentaje muy similar al del año 2000 y mucho menor al de 1997 (del 25%), que refleja el hecho de que prácticamente no existe en los estados del Norte, Occidente y sureste del país.

El mensaje de las elecciones hacia el gobierno parece bastante claro. No obstante, hay un contraste entre los resultados electorales y la popularidad del presidente (que todavía se ubica alrededor del 60%)
. También es necesario considerar el altísimo nivel de la abstención, que fue de alrededor del 60%, para presumir que la votación refleja sobretodo el descrédito de la clase política, de los partidos, sindicatos, y otras organizaciones sociales, que marcan la distancia entre los partidos políticos y la sociedad, generada en parte por la cultura política de los diputados, así como por las características del sistema político que mencionamos (no-reelección, control oligárquico de los partidos). 

Estos datos nos obligan a expresar una preocupación más profunda, en tanto concierne menos el actual gobierno, que el futuro de la incipiente democracia mexicana
. Pero también es posible que nos permitan llegar a la conclusión de que una parte de la población mexicana tiene una cultura política más avanzada que la propia clase política, que se da cuenta de que el presidencialismo mexicano está muerto y que vota en contra del partido en el poder o se abstiene para castigar a todos los partidos, con el objeto de exigirles que su acción refleje las preocupaciones de la población y una mayor representatividad.
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